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Pmvincia de' Ticrrn del Fm•go. Amartfrfa 
e Islas dé'/ Al!á11tico Sur 

Rcptíblic/1 A!'gc.11ii1w 

UIHNi\l El CUENTAS El lltRRA OlLHllOO 
mARltnA 

E IStM OUATlllNTl&O soe 

U shuaia, 3 O MAY 7005 

VISTO: El expediente del registro del Tribunal de 
Cuentas, JAR 56/04, caratulado " Irregularidades percepción de haberes 
agentes Administración Central" (' PECOT, Sergio ) , y 

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo tramitan los recursos de revocatoria y 

aclaratoria interpuestos por el Sr. Sergio Pecot, contra el proveído de fecha 28 de 
marzo del 2005. 

Que interpone Recurso de Revocatoria contra lo 
resuelto en cuanto a la prescripción , rechazo de la acusación y eximición de 
copias. 

Que por otra parte articula Recurso de Aclaratoria 
respecto a lo ordenado en lo que atañe a la prueba documental . 

Que habiendo tomado intervención el Cuerpo de 
Abogados de este Tribunal de Cuentas emite el Informe Legal Nº 122/05, 
indicando y en relación a excepción de prescripción, que corresponde rechazar el 
recurso impetrado, manteniendo el criterio sustentado oportunamente en relación 
al tratamiento de la excepción de prescripción articulado.-

Que respecto a la inexistencia de la acusación, entiende 
el citado cuerpo que no habiendo el recurrente, hecho alusión alguna sobre que 
defensa no pudo oponer ni tampoco cual el perjuicio que se le causa con la 
notificación que entiende defectuosa, no correspondería hacer lugar al recurso 
impetrado.-

Que en lo que hace a la eximición de copias, señala que 
procedería hacer lugar parcialmente a lo solicitado, haciéndole saber al recurrente 
que de prosperar la citación de terceros opuesta, al momento de notificarse solo 
deberá acompañar copia de la documental mas relevante, poniendo en 
conocimiento del tercero al momento de su notificación , que el resto de la 
documental acompañada se encuentra en este Tribunal de Cuentas.-

Que finalmente al no desconocerse la prueba 
documental aportada por el Sr. Sergio Pecot, corresponde hacerle saber que lo 
ordenado respecto al libramiento de oficios, es al solo efecto que la parte entienda 
que requiere copia certificada de la prueba documental aportada, para cuyo caso 
se ordenara se remitan los oficios pertinentes.-

Que los suscriptos comparten el criterio sustentado en el 
Informe Legal precitado, encontrándose facultados para dictar el presente acto 
administrativo en virtud de lo dispuesto por el art. 68 de la ley Provincial 50 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
RESUELVE 

ARTICULO 1 º: No hacer lugar al Recurso de Revocatoria, interpuesto por el Sr. 
Sergio PECOT, contra lo ordenado en el proveído de fecha 28 de marzo de 2005 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico" 
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